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23529 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1988. de la Dirección
G.eneral di! la Pro~ucción Agraria, por la que se otorga el
titulo de Ganadena Diplomada a la explotación ganadera
propiedad de don Jose Afanuel Fernández Blanco sita en
el término municipal de Tablado de·Riviel!a-Tin~o (Astu
rias).

Atendiendo la petición efectuada por don José Manuel Femández
Blanco, que solicita la concesión del título de Ganadería Diplomada
para la explotaCión de ganado bovino de raza «Frisona» denominada

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combina- Velocidad Ruido
ción del de avance maJumo

Marea Modelo cambio - -Versión km¡h dB(A)

«Ford» 5610 2RM H H 9.7 87.0
«Ford» 5610 DT 4RM H H 9.7 86,5
«Ford» 6610 2RM 2 H 12.8 86.5
«Ford» 6610 DT 4RM 2 H 12.9 87,0
«Ford») 7610 2RM 2 HH 12.2 85,5
«Ford» 7610 DT 4RM 2 HH 12,4 86.0

entre las partes las normas recogidas en el Acuerdo Interprofesional de
la Avellana, de 24 de abril de 1987, homologado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y las normas establecidas por el
centro gestor para esta campaña.

Duodécima.-Mantenimiento del centro gestor: Los gastos Que genere
el funcionamiento del centro gestor, independientemente de las ayudas
que por vía oficial o particular puedan conseguirse, se sufragarán al 50
por lOO entre el sector comercIal-industrial y el productor.

Con esta finalidad, en el momento de la entrega el comprador
retendrá de la liquidación la cantidad de 2,50 pesetas por kilogramo de
avellana en cáscara e ingresará el doble de dicha retención en la cuenta
que designe el centro gestor.

Decimotercera.-Créditos de campaña: De común acuerdo entre
vendedor y comprador, este último podrá gestionar el crédito de
campaña que se contempla en el Real Decreto 2707/1983, de 7 de
septiembre, artículo 21.1, a), haciendo la entrega del mismo al agricultor
para la financiación del cultivo.

y para que así conste y tenga los efectos procedentes, firman estos
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio expresado.

El comprador,El vendedor.

23528 RESOLUC10A' de I de sepliembre de 1988, de fa Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca
«Sekura)" modelo MK-SK 82/398, tipo cabina con dos
puertas, válida rara los tractores que se citan.

A solicitud de ~~Parés Hermanos Sociedad Anónima)) y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio dc
27 de julio de 1979:

l. Esta Dirección General concede la homologación a la estructura
dc protección marca «Sekura)), modelo MK-SK 82/398, tipo cabina con
dos puertas, válida para los tractores:

Marca: ~~Ford». Modelo: 5610. Versión: 2RM.
Marca: ~(Ford». Modeto: 5610 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Ford». Modelo: 6610. Vc"sión: 2RM.
Marca: «Ford». Modelo: 6610 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Ford)). Modelo: 7610. Versión: 2RM.
Marca: (~Ford». Modelo: 7610 DT. Versión: 4RM.
Los ruidos máximos observados en el interior de la estructura,

medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los que figuran en
el anexo.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EP 1/8818.a(61/6.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, segun el
Código OCDE método dinámico. por la Estación de Ensayos de SJF,
Bigholm (Dinamarca), y las vcriticaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo prcccptuado, al respecto. en la Orden mencionada.

Madrid, l de septIembre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
flnma

NORMAS GENERALES

Del 16 de diciembre al 30 de abril se tolerará el 6 por 100.
Del 1 de mayo hasta el final de campaña se tolerará hasta el 5,75

por 100.

Gastos de secaje:

En el periodo 1 de septiembre-15 de noviembre hasta el 8,50 por 100
de humedad, sólo se descontará el exceso.

Del 8,51 a19.50 por lOO, además del peso, se descontarán 4 pesetas
por kilogramo de grano.

Del 9,51 al 9,75 por 100, además del peso, se descontarán 6 pesetas
por kilogramo de grano.

Del 9,76 al 10 por 100, además del peso, se descontarán 9 pesetas por
kilogramo de grano.

A partir del 10,01 por 100 de humedad, el comprador podrá rehusar
la mercancía, con obligación de reposición, de la misma, dentro de los
quince días siguientes.

Podrido:

Del 0,01 al 2 por 100, solamente se descontará el peso.
o Del 2,01 al 3 por 100, además del peso, se descontarán 5 pesetas por

kilogramo de grano.
, Del 3,01 al4 por 100, además del peso, se descontarán 10 pesetas por

kilogramo de grano.
o Del 4,01 al 5 por 100, además del peso, se descontarán 15 pesetas por

kilogramo de grano.
A partir del 5,01, el comprador podrá rehusar la mercancía con

o.bli~ación de reposición, de la misma, dentro de los Quince' dias
SIgUientes.

Si no hay podrido (O por 100) se bonificarán 2,5 pesetas por
kilogramo de grano (l pesetas por libra).

Avellana en grano bajo, 9 milímetros:

Se tolerará hasta el 5 por 100.
Los excesos se liquidarán a 100 pesetas por kilo de grano inferior al

pactado.

Cuando por condiciones climatológicas desfavorables la cosecha se
perjudicase, ambas partes, estudiarán los gastos a aplicar.

El Convenio de Campaña afecta exclusivamente, a la cosecha del año
1988. Por tanto no se admitirán mezclas de cosechas distintas.

Sexta.-Formas de pago: Se hará según los usos y costumbres de la
zona.

Queda libre entre las partes el aplicar cualquier otro procedimiento
normal en transacciones comerciales distinto del anterior que se fija
como norma general.

Séptima.-Seguro Agrario Combinado: Si el vendedor realiza el
contrato de Seguros Agrarios Combinados de la Avellana, el centro
gestor solicitará de ENESA la subvención adicional del 10 por 100 del
coste del seguro correspondiente a las cantidades objeto del contra.

Octava.-Indemnizaciones: El incumplimiento de este contrato a
efectos de recepción y entrega del producto, dará lugar a una indemniza·
ción que se fija de la siguiente forma:

Si el incumplimiento fuera derivado del comprador, que se negara a
la recepción del producto en las cantidades y calidades contratadas,
además de quedar el producto a libre disposición del vendedor, el
comprador tendrá la obligación de indemnizar al vendedor en un 20
por 100 de las cantidades que no hubiera querido recibir, valoradas al
precio que se deduce de este contrato.

Asimismo, si el incumplimiento proviene por falta de entrega del
producto O de la calidad contratada habrá de indemnizar al comprador
en un 20 por 100 de la cantidad objeto de incumplimiento, valorada al
precio testimonio.

Se entiende que existirá indemnización cuando no exista una causa
justificada de rescisión de contrato.

Se considerarán causas justificadas de incumplimiento de contrato
las de fuerza mayor demostradas y derivadas de huel~as, siniestros,
situaciones catastróficas producidas por adversidades climatológicas o
enfermedades y plagas no controlables por parte del productor.

No obstante, también se considerará causa justificada de incumpli·
miento de contrato, cualquier causa no especificada anteriormente pero
contemplada en la legislación vigente.

Si se produce alguna de estas causas, ambas partes han de comuni
carlo al centro gestor, dentro de los siete días siguientes de haberse
producido, quedando sometidas las partes a la decisión del centro.

Novena.-Avales: Los contratos podrán ir avalados por ambas partes
en un 20 por 100 de la mercancía si ambas partes lo solicitan.

Décima.-Arbitraje: Todas las cuestiones que se deriven de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato se someterán al
arbitraje del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. a petición
de las partes.

Undécima.-Cláusula general de sometimiento al acuerdo: En todo
aquello no especificado en el presente contrato regirán obligatoriamente


